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Austri4 

. A. Resouestas de los Zstados mxemb roa 

1. Los Estados miembros de la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del 
Africa Meridional siguen constituyendo una aona prioritaria para la cooperación 
bilateral de Austria para el desarrollo. Austria presta asistencia a esto8 Estados 
fundamentalmente sobre una base bilateral. 

2. Los proyectos en curso de los Estados de la Conferencia recibieron apoyo 
en 1967 por valor de 13S,2 millones de chelines austríacos. 

3. Los proyectos siguientes ilustran los compromisos y desembolsos de Austria: 
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a) &&abili&=ión de ferrocarrileB . Se proporcionaron un préstamo Por valor 
de 50 millones de chelines y  una donación por un total de 12.5 millones de chelines 
para la rehabilitación de la línea ferroviaria Beira-MaChipanda (corredor de 
Beira), proyecto cuyo principal beneficiario es Zimbabwe. Tres máquinas de 
construcción ferroviaria, cuyo valor asciende a 50 millones de chelines, han 
contribuido a la rehabilitación de la línea férrea de Tazara; 

b) En la planta de acero SINA, en Angola, se fundó un centro de CapaCitaCion 
de instructores (10 millones de chelines); 

c) Mediante la realización de estudio6 aplicados se está contribuyendo a 
. e * . lograr la renovacion de la extrwion de 1 caoh en Pugu, República Unida de 

Tanzanía (13.5 millones de chelines); 

a) En Mozambique, Austria participa en varios proyectos encaminados a 
mejorar la gest I . ión da recursos m . 

4. Austria se propone continuar e incrementar su apoyo a esta región, en la 
medida de lo posible. 

. . . &pública SociaLista Sovietica de Ucra& 

5. La República Socialista Soviética de Ucrania reitera su posición respecto de 
la prestación de asistencia especial a los Estados de primera línea del Africa 
meridional, consignada en su respuesta que figura en el informe del Secretario 
General (A14314491Add.l) que se presentó a la Asamblea General en su cuadragésimo 
tercer período de sesiones. 

6. La República Socialista Soviética de Ucrania propugna permanentemente la 
eliminación del inhumano régimen de m de Sudáfrica y  el fin de la 
confrontación en el Africa sudoccidental. Participa activamente en los esfuerzos 
internacionales, entre ellos los desarrollados por las Naciones Unidas, con objeto 
de lograr un arreglo político de la situación en esa región y  superar las 
consecuencias ae la agresiva política de Pretoria contra los Estados vecinos. 

7. La República Socialista Soviética de Ucrania es parte en la Convencion 
Internacional sobre la Represión y  el Castigo del Crimen de Bpartheu . Participó 
en la elaboración de la Convención Internacional contra el Aoarthei$ en los 
Deporte6 y  fue uno de los primeros países que la firmaron y  ratificaron. Es bien 
conocido el papel constructivo que de6empsña en la labor del Comité Especial contra 
el &X&.bQ& en el Cual SUS representantes han sido elegido6 repetida6 veCe para 
ocupar cargo6 directivos. 

8. Al analizar 106 acontecimientos ocurridos en el Africa meridional durante el 
año pasado, la República Socialista Soviética de Ucrania observa que, finalmente, 
está comenzando a tomar forma una solución del conflicto, que involucro, directa o 
indirectamente a 10 países con una población total de más de 90 millones de 
personas. Es evidente que el nuevo enfoque político está comenzando a penetrar 
incluso en este rincón de la Tierra. 
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9. El avance definido que se está comenzando a lograr en la descolonización de 
Namibia tiene un significado especial para la nOrmali%aCiÓn de la Situación en la 
región. A pesar de las graves dificultades y  dura6 pruebas con que se enfrenta ese 
proceso, se observa cierta evolución positiva en la situación en el Africa 
meridionól. Esa evolución se refleja en la retirada de tropas de Sudáfrica ae 
Angola, la elaboración de un mecanismo para Supervisar el Cumplimiento de la 

cesación del fuego entre esos ao6 países, el acuerdo alcansado acerca de una tregua 
entre la Organización Popular del Africa Sudoccidental y  Sudáfrica y  el comienzo de 
la retirada de tropas cubanas de Angola. También tiene importancia las 
declaraciones de las autoridades de Pretoria de que están decididas a no reanudar 
las actividades militares en la región. 

10. La evolución ulterior de esas tendencias positivas depende ahora en gran 
medida del grado en que todas las partes involucradas en el proceso de la concesión 
de la independencia a Namibia den estricto Cumplimiento a laS obligaciones que 
surgen de la resolución 435 (1978) y  resoluciones ulteriores ael Consejo de 
Seguridad sobre esta cuestión. 

ll. La República Socialista Soviética de Ucrania considera que, a pesar de los ya 
mencionados hechos positivos para la normalización de la situación en el Africa 
meridional, las consecuencias desfavorables para el desarrollo económico y  social 
de los países vecinos, de los muchos años de e%pansionismo sudafricano habrán de 
seguir sintiéndose por mucho tiempo. En consecuencia, las disposiciones de la 
resolución 43/209 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1988, titulada 
"Asistencia especial a los Estados de primera línea" que fue aprobada en el 
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General con el apoyo activo 
de la delegación de Ucrania, siguen siendo tau válidas como siempre. 

12. La República Socialista Soviética de Ucrania apoya permanentemente la lucha de 
toa06 los países africanos, entre ellos los Estados de primera línea, por lograr 
una auténtica independencia económica y  pol.er término a su situación de desigualdad 
en el Sistema económico mundial y, en la medida de sus posibilidades, ayuda a esos 
países a superar su atraso y  a crear y  desarrollar diferentes sectores ae su 
economía nacional. En su respuesta que se consigna en el informe anterior del 
Secretario General (A/43/449/Add.l) se brinda información acerca del alcance e 
índole de su asistencia a los Estados de primera línea. 

13. La República Socialista Soviética de Ucrania está decidida a proseguir sus 
esfuerzos encaminados a contribuir a la creación de condiciones favorables para el 
arreglo político de los conflictos existentes entre Estados del Africa meridional y  
dentro de esos Estados, a fortalecer la cooperación y  la unidad entre los países 
africanos con miras a eliminar los vestigios de colonialismo y  de racismo del 
continente, y  a contribuir al progreso económico y  el desarrollo social de los 
Estados de la región. 

/.,. 
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B. Medidas oor el sistemadslases Unidas 

ae -ara 1a Infancia 

14. En colaboración con otros organismo6 de las NaCiOneS Unidas y  organizaciones 
nc c,1Sernamentales, el UNICEF prosigió sus esfuerzos encaminados a mejorar el 
bienestar del niño y  la mujer en los Estados de primera línea. Sus programas 
estuvieron orientados a fortalecer la capacidad nacional y  local en las esferas de 
la salud, la alimentación familiar, la seguridad y  la nutrición, la educación 
básica y  el papel de la mujer como productora y  reproductora. 

15. La asistencia financiera proporcionada por el UNICEF en 1988 a cuatro Estados 
ae primera línea fue la siguiente: 

Fondo6 
sxenerales sunlementarioê 

(Dólares EE.UU.) 

Botswana 290 000 823 000 
República Unida de Tanzania 4 330 000 10 430 000 
Zambia 679 000 3 748 000 
Zimbabwe 1 029 OOQ AL§am 

5 328 OOQ 16 639 OOQ 

?.6, El UNICEF preparó un llamamiento de emergencia para Angola, que permitió 
r*trsj::;ar 16,6 millones de dólares para satisfacer las necesidades de los grupos 
vuiur-ables. En lo que re6pecta -L sector ae la salud, el UNICEF Droporciouó 
menicamentos esenciales, asistencia para la rehabilitación de las instalaciones 
sanitarias y  nutrición y  apoyo logístico para las operaciones sanitarias de 
emergencia, contribuyendo asimismo a fortalecer la capacidad de gestión en 
emergencias en el sector de la salud. El UNICEF brindó asimismo su asistencia para 
la adquisición de productos básicos para actividades de socorro y  supervivencia así 
como herramientas agrícolas y  semillas, y  colaboró en el mejoramiento de la 
situación crítica en materia de abastecimiento de agua y  saneamiento tanto en sones 
urbanas como rurales. Otro ae los objetivos del progrema del UNICEF es 91 
mejoramiento de los asentamientos de las poblaciones desplaeadas. 

17. Los niños y mujeres namibianos que permanezcan seguirán recibiendo asistencia 
en materia de servicios sociales básicos. 

18. Dentro del contesto de su nuevo llamamiento de emergencia para Mozambique, el 
UNICEF procura recaudar 17,9 millones de dólares para satiofaeer las necesidades 
básicas de la población afectaaa por la emergencia, en particular las mujeres y 

nidos vulnerables que son las principales víctimas de la guerra. 

se presta actualmente, así como la futura, 
La asistencia que 

se enfocará principalfslente en la 
nutr?ción, la salud, el desärrollo del niño, la rehabilitación rural y  ae recursos 

hídricos, el apoyo institucional, los sectores agrícola y  de socorro; se presta 

/... 
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rápida atención a las complejas necesidades del creciente número de personas 
desplazadas asi como a la inversión para la reparación y  rehabilitación de la 
infraestructura y  los servicios básicos de la comunidad. 

19. En 1998, el apoyo financiero del IJNICEF para esos dos paises fue el siguiente: 

mmm 
Suolernentarios 

(Dólares EE.UU.) 

Angola 1 716 000 6 720 000 
Mozambique 2 194 OOQ 

3 910 QQQ 24 896 OOQ -- 

20. El estudio publicado por el DNICEF en 1967, titulado u en oru 
~&SD (repercusiones del m , la desestabilización y  la guerra en el Africa 
meridional y  Sudáfrica), se actualizó en 1989, con una nueva sección sobre Namibia. 

21. En el periodo de sesiones que celebró la Junta Ejecutiva del 17 al 28 de abril 
de 1969, el IJNICEF presentó un proyecto encaminado R prestar ayuda al niño de los 
Estados de pr'nera línea y  proporcionar asistencia de emergencia a Mozambique y  
Angola. Este proyecto, de una cuantía de 2 millones de dólares, se llevará a cabo 
de 1989 8 1990 y  comprende la población de refugiados en Angola, BOtSW8na, Coago, 
RepÚblicP Unida de Tan68niar Swazilandia, Zambia y  Zaire. 

22. La población a que está destinad8 la ayuda, bajo los auspicios de los 
movimientos de liberación regional, es la de niños refugiados namibianos y  
sudafricanos. 

23. Desde 1973, el UNICEF ha venido proporcionando asistencia humanitaria a niños 
y mujere6 que se vieron obligados a abandonar sus países por la represiva 
administración colonial y  a buscar refugio en países vecinos. La mayor parte de 
esos refugiados estaban al cuidado de distintos movimientos de liberación 
reconocidos por la Organización de la Unidad Africana (OUA). La asistencia 
humanitaria a los movimientos de liberación regional se ha brindado con cargo a 
recursos generales así como con contribuciones para fines determinados. Le 
asistencia se ha suministrado en forma de alimentos, medicamentos, vacunas, 
suministros y  equipo médicos, artículos de socorro y  supervivencia como frazadas. 
jabÓn, equipo de COCina y del hogar, semillas y  herramientas agrícolas, transporte, 
sumicistros educacionales y  capacitación en materia de supervivencia y  desarrollo 
del niño. 

24. Si bien muchas antiguas colonias han logrado su independencia y  por fin se 
comienza a vislumbrar 18 independencia de Namibia, último país ocupado ilegalmente, 
sigue en pie la necesidad de brindar apoyo a los refugiado6 de Sudáfrica en los 
países vecinos. El nrimero de esos refugiados aumenta constantemente por las 
condiciones de represión imperantes en 611 propio país. Además, si bien la mayoría 

/... 
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Ge los refugiados namibianos, entre ellos niños y  mujeres, se encuentran en proceso 
de repatriación, gran cantidad de niños namibianos, en particular los de máS de 
1 años de edad, tendrán que permanecer en sus actuales países de asilo a fin de no 
interrumpir su escolaridad. Solamente en Angola, la cantidad de esos niños se ha 
incrementado en 8.000 niños más de edades entre 10 y  15 años, que escaparon 
recientemente de la represión y  la tortura en Namibia septentrional, donde las 
fuerzas sudafricanas han establecido bases en las escuelas y  alrededor de ellas. 
Esos niños necesitan seguir recibiendo ayuda durante cierto tiempo. Además. podría 
haber también otros namibianos que, por diversas razones, no estuvieran en 
condiciones de regresar inmedietemente y  estarán necesitados de apoyo. De la 
cantidad total de refugiados namibianos, que se calcula en la actualidad en 
100.000 personas, 50.000 habrán de ser repatriados en la fase inicial. Solamente 
en Angola hay unos 70.000 refugiados, que en gran parte han sido ubicados en el 
Centro de Tránsito de Viana, en las afueras de Luanda, y  en Calulo, en la 
subprovincia de Kwanya, a 300 kilómetros al sur de Luanda. ~1 55% aproximadamente 
de los refugiados están asentados en esos lugares y  el restante 45% se encuentra 
distribuido en pequeños grupos en centros de tránsito de las provincias de 
Benguela. Kuando, Kubany, Namibia y  Kunder Huambo. Angola ha acogido asimismo a 
unos 10.000 refugiados de Sudáfrica que necesitan recibir una continua ayuda. 

25. Durante el período transcurrido entre abril de 1988 y  1989, nl Fondo sostuvo 
conversaciones regulares con tres Estados de primera línea y  miembros del Fondo en 
relación con Sus respectivas situaciones económicas y  financieras. Además, con 
arreglo a íOs programas de asistencia técnica del Fondo, se proporcionaron 
servicios de expertos a esos paises en las esferas de formulación y  control de 
presupuestos, estadísticas financieras gubernamentales, y  estadísticas monetarias y  
bancarias. Se proporcionó apoyo financiero a un país miembro en virtud del tercer 
arreglo anual de un préstamo de ajuste estructural por una cuantía equivalente a 
12.2 millones de derechos especiales de giro. Por Último, la Junta Ejecutiva del 
Fondo apronó la solicitud de 4ngola para incorporarse a la institución. Se está 
llevando a cebo la votación de los países miembros y  se espera que Angola se 
incorporará como miembro para cuando se celebren las reuniones anuales del Fondo y  
del Banco Mundial en septiembre de 1989. 


